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COMUO 

PE.:GAMINO,Agosto 19 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DA.JJAGL E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.Ia OADENANZA --

quo este b.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordine-- 

r(:. realizada el dfa 14 de Agosto del cts.año,al considerar el Expo 

dientetD-80-87 0.1.eleva Expte.C-710-86 CLUBES DE PL.:CAMINO SOL.EX1 

i4ICION DE IMPUESTOS.- 

Sancionándose la siguiente: 

..OLNANZA:  

AATICULO 1°-  Aeemplázase del A.:TICULO W • inciso Y,aportado 1) de - 
	  la Ordenanza Impositiva vigente el siguiente concepto; 

DONDE DICE: 	Gimnasios y clubes donde se desarrollen actividades-- 
deportiva/ya.- 

DEBERÁ DECIArGimuasios  donde se desarrollen actividades deporti--- 
% 	 evas".- 

AATIC LO 2°-  La modificación dispuesta en el articulo anterior ten- 
	  drá vigencia desde el dfa I° de enero de 19d7.- 

AATICULd 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

I ago propicia la oportunidad para so - 

Iuderlo atentamente.- 

OWDENANEA so 1s84/87.- 
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